
CIUDAD Y FECHA MEDELLÍN, 22 DE ABRIL DE 2022 

PARA JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICO 

PROCESO 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JHON JAIRO SÁNCHEZ ORTÍZ 

DEMANDADO: CARLOS MARIO YEPES MARÍN 

RADICADO 05368-31-89-001-2016-00214-00 

ASUNTO 
LIQUIDACION DE CREDITO Y SOLICITUD DE 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

CLAUDIA PATRICIA ZAPATA RIOS, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 1.017.139.466 expedida en Medellín, y portadora de 

la T.P. No. 287357 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 

escrito y como apoderada de la parte demandante me permito presentar liquidación 

de crédito así: 

✓ Lo correspondiente al valor reconocido de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($6.810.780,oo) por concepto 

de indemnización por pérdida de capacidad laboral: 
 
 

VP = VA x IPC FINAL (abril de 2022) = 

IPC INICIAL (septiembre 2017) 

 

VP = VA x 113,26 (abril de 2022, fecha de liquidación) = 

96,36 (septiembre de 2017, fecha de sentencia de segunda instancia) 

 

6’810.780 x 1.175383= $8’005.275. 
 

 

✓ Lo correspondiente al valor reconocido de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($644.350,oo) por 

concepto de gastos originados con ocasión del accidente laboral: 

 
VP = VA x IPC FINAL (abril de 2022) = 

IPC INICIAL (septiembre de 2017) 



VP = VA x 113,26 (abril de 2022, fecha de liquidación) = 

96,36 (septiembre de 2017, fecha de sentencia de segunda instancia) 

 

644.350 x 1.175383 = $ 757.358 
 

✓ Intereses moratorios con relación al valor reconocido de UN MILLÓN CIEN 

MIL PESOS ($1.100.000,oo), correspondiente a las agencias en derecho 

aprobadas en el proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

Recuérdese que la sanción por intereses moratorios es de origen legal, por tal 

razón no requiere que sea pactada u ordenada. En tal sentido, debe 

observarse lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil. Al respecto ilustra 

la sentencia C-604 de 2012. 

 
Teniendo en cuenta el interés del 6% anual: $1’394.843,76 

 
 



 



Igualmente se precisa que, de conformidad con el artículo 446 del CGP1, numerales 

2 y 3, de la liquidación presentada se deberá correr traslado a la parte contraria y, el 

Juez(a), una vez vencido dicho traslado, verificará si es del caso modificar o aprobar 

la liquidación del crédito. 

 

Finalmente, se solicita al despacho realizar la liquidación de costas ordenada en el 

auto del 16                de febrero de 2022 que ordena continuar con la ejecución: 

 

“CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado, Sr. CARLOS MARIO YEPES 

MARÍN a favor del ejecutante, Sr. JHON JAIRO SÁNCHEZ ORTÍZ; se estiman como 

agencias en derecho a su cargo la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), 

equivalente a un SMLV para el año 2022, de conformidad con el literal a), numeral 

4º del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 del día 5 de agosto de 2016, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, que se incluirán en la liquidación 

de costas que se verifique por secretaría”. 

 

 
 

Del señor Juez, 

 
 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

CLAUDIA ZAPATA RIOS 

C.C. N°1.017.139.466 de Medellín 

TP. N° 287357 del CSJ 

 
1 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres 

(3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 

so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando 

resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 


